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Buenos Aires, 23 de junio de 2008.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 580/07, 921/07, 2716/07, 3112/07, 3630/07, 4267/07, 4622/07, 5183/07, 5339/07, 5712/07, 6061/07, 6354/07, 7403/07, 7443/07, 7577/07, 8290/07, 602/08, 1036/08, 1388/08, 1960/08 y 2179/08 en las que vecinos en situación de alta vulnerabilidad social denuncian que les es exigido el cumplimiento de la corresponsabilidad de escolaridad como un criterio restrictivo y punitivo para el acceso al beneficio previsto en la Ley nº 1878 de creación del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”.

Y CONSIDERANDO QUE:



Introducción.





Las actuaciones referenciadas traen a consideración de esta Defensoría del Pueblo la denuncia de vecinos/as de esta Ciudad en virtud de la negativa de la administración de incorporarlos al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. Es de destacar, que los mismos constituyen grupos familiares que forman parte del primer o segundo orden de prelación que indica el art. 4º -incs. a y b- de la Ley nº 1878 de creación del Programa.





En dicha ley se concibe al Programa en cuestión como un dispositivo de implementación de una política alimentaria y complementariamente como un instrumento de promoción al acceso a la educación y protección de la salud. No obstante ello, no es la administración quien carga con la promoción de estos dos últimos derechos sino que pone en cabeza de la población beneficiaria la responsabilidad tanto de la promoción como de la protección de dichos derechos. Asimismo, la corresponsabilidad de escolaridad exigida por el Programa estaría operando como un criterio restrictivo para el acceso al beneficio.





De tal manera, se constata a través de las actuaciones de referencia, la implementación de procedimientos que en la práctica constituyen impedimentos para el goce de los derechos que la Ley nº 1878 de creación del Programa busca promover.


I.- La corresponsabilidad de escolaridad como medida punitiva.




Dentro de las corresponsabilidades prescriptas en el art. 10º
 de la Ley nº 1878 se dispone la corresponsabilidad de los titulares del beneficio de cumplir con la asistencia escolar de los/as niños/as integrantes de su hogar en tanto se supone que la imposición de esta condicionalidad para acceder al beneficio opera como incentivo. Sin embargo, si no se tiene en cuenta la complejidad de las situaciones particulares, esta condicionalidad funciona como una medida meramente punitiva que violenta el derecho a la alimentación y consecuentemente el derecho a la salud, e inclusive, el mismo acceso a la educación; tal como se evidencia en los casos de referencia.





De tal manera, se estaría vulnerando el derecho a una alimentación adecuada a aquellos grupos familiares que se encuentran en una situación de alta vulnerabilidad social y desprovistos de posibilidades para cubrir sus necesidades básicas. Es la administración quien tiene como responsabilidad primordial, asegurar -a través de las políticas públicas- las condiciones de vida dignas a los ciudadanos y ciudadanas en general y a los grupos desprotegidos de la sociedad, en particular. Es dable destacar, que dicha responsabilidad, en el caso que nos ocupa, se ve acrecentada por el espíritu y obligaciones positivas emergentes de la Ley nº 1878.





De igual modo, en el caso de incumplimiento de la corresponsabilidad de escolaridad, el Programa en cuestión, procede con la baja total del beneficio sin evaluar la situación del hogar y las razones del presunto abandono escolar de un integrante del hogar beneficiario. De tal manera, la administración incumple con lo prescripto en el art. 11º, inc. b de la Ley nº 1878
 al no brindar un plazo a fin que los beneficiarios regularicen su situación y al no agotar todas las instancias antes de proceder con la baja del subsidio.





Es dable destacar, que los hogares beneficiarios que son suspendidos del cobro no reciben notificación alguna previa. Los hasta entonces beneficiarios, toman conocimiento de su baja al momento de realizar una compra de los alimentos o al consultar su saldo telefónicamente con el banco que emite las tarjetas de compra. De tal manera, desde el Programa no se notifica a estos grupos familiares ni la suspensión ni los motivos por los cuales fueron dados de baja. Una vez que los/as vecinos/as toman conocimiento de tal situación por sus propios medios, deben solicitar un turno en sede del Programa -según la terminación de su documento-, para tener una entrevista.





En dichas entrevistas, generalmente y como dan cuenta los casos referenciados, se les comunica verbalmente a los vecinos los motivos de la baja; no obstante no se les notifica el dictado de un acto administrativo que dé cuenta de la baja del beneficio con la correspondiente fundamentación del mismo. Tampoco se documenta lo notificado verbalmente al/la vecino/a como así tampoco se deja constancia de la documentación que es requerida en la entrevista. Por otro lado, los reclamantes deben presentar la documentación solicitada por los funcionarios del Programa para recién allí “evaluar” su reincorporación. Es decir, en el caso que un integrante del grupo familiar abandonó su escolaridad, hasta tanto no presente el certificado de escolaridad que dé cuenta que se reincorporó, no se reanuda el beneficio.





Es de destacar, que según lo que emana de la ley de creación del Programa, el mecanismo para proceder a la baja del beneficio debe tomar el camino inverso, es decir “Cuando no se cumplan las corresponsabilidades establecidas en el artículo 10 de esta ley. A tal fin se concederá a los hogares un plazo para regularizar su situación. En el caso de continuar con el incumplimiento se habilitará la retención del beneficio hasta tanto se cumpla con las obligaciones determinadas en la presente ley. Agotadas estas instancias, si la situación de incumplimiento persiste, se procederá a la baja del beneficio”. Del mismo modo, toda vez que el objetivo de las corresponsabilidades en materia de educación es promover el acceso a este derecho, el Programa debiera dirigir sus esfuerzos a garantizar los recursos para sostener efectivamente la escolaridad de las familias afectadas; mientras y principalmente se continúe garantizando el derecho a la alimentación.





Atento a lo expuesto, el procedimiento de carácter punitivo implementado por el Programa en cuestión colisiona con el derecho a la alimentación e incumple con los procedimientos legales de la Ley nº 1878 de creación del mismo, en tanto los mismos estipulan una serie de medidas ante el incumplimiento de una corresponsabilidad, procedimientos que sólo culminan en última ratio con la baja del beneficio del hogar. Estos pasos previos citados anteriormente, implican la notificación fehaciente al hogar que estaría incumpliendo con un requisito del Programa y, en la misma se debe otorgar un plazo determinado para regularizar la situación. En segundo lugar, si continúa el incumplimiento se debe proceder con la retención del beneficio y se debe conceder y notificar del nuevo plazo. De tal forma, en caso que el hogar cumpla con las obligaciones determinadas en la ley de creación del Programa se debería reincorporar al grupo familiar reintegrando las retenciones ejecutadas. Finalmente, si tan solo persiste el incumplimiento de las obligaciones y, vencidos los dos plazos estipulados, se debería proceder con la baja del beneficio con el dictado del acto administrativo correspondiente y la notificación fehaciente del mismo al grupo familiar en cuestión.





Cabe destacar que en ninguna de las actuaciones de referencia se cumple con las normas procedimentales establecidas en la ley de creación del programa para proceder con la baja de un hogar beneficiario, como así tampoco se procedió con acciones positivas por parte de la administración con el fin de posibilitar la restitución del beneficio, por cuanto no se procedió con la baja del beneficio de los hogares en última instancia, tal como emana de la misma Ley nº 1878.

I.a.- El derecho a la alimentación y salud de niñas, niños y adolescentes.




El derecho a la alimentación de la población infantil es superior a cualquier herramienta de promoción del acceso a la educación. Dicho derecho constituye una necesidad humana básica y se encuentra ampliamente reconocido como derecho humano en la legislación internacional. La vulneración de este derecho tiene como consecuencia la malnutrición, cuyos efectos dañan de modo irreversible el desarrollo cerebral, físico y psíquico de los niños que la padecen, comprometiendo así la salud pública y el desarrollo humano.





Si bien el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” tiene como objetivo promover el acceso a la educación, esto no puede ir en detrimento de otro derecho como el de la alimentación, más aún cuando este último es el objetivo primero de creación del Programa. Asimismo, es objetivo del Programa el promover la protección de la salud de los niños, niñas y adolescentes y su grupo familiar. De tal modo, si es utilizado el no ejercicio de un derecho como restricción de otro, se estarían renegociando los mismos pese a la obligación estatal de asegurar todos los derechos fundamentales de la ciudadanía.





De tal manera, el Programa “Ciudadanía Porteña. Con todo Derecho“ tiene como objetivo: “efectuar una transferencia de ingresos a los integrantes de los hogares beneficiarios. La prestación se dirige a sostener el acceso a la alimentación de los beneficiarios así como a promover el acceso a la educación y protección de la salud de los niños, niñas, adolescentes y su grupo familiar” (Ley nº 1878, art. 2º). Del mismo modo, cuando un individuo o un grupo sea incapaz, por razones que escapen a su control, de disfrutar el derecho a una alimentación adecuada por los medios a su alcance, los Estados tienen la obligación de hacer efectivo ese derecho directamente. Este es el caso de las actuaciones referenciadas.





Es dable destacar que, las corresponsabilidades dispuestas en el art. 10º de la ley de creación del Programa establece la responsabilidad del titular del beneficio tanto de la promoción como de la protección del derecho a la educación, sin establecer recaudo alguno a fin de resguardar los derechos a la alimentación y a la salud de los menores integrantes del hogar en caso de proceder con la suspensión del beneficio.





De tal manera, si bien el derecho a la alimentación implica la responsabilidad del Estado de crear un conjunto de condiciones que propicien la seguridad alimentaria de la población, el criterio punitivo a través del cual el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” enfoca la promoción del derecho a la educación hace que esta seguridad alimentaria se vea quebrantada.





Atento a ello, el derecho a la alimentación se encuentra contenido taxativamente en la Convención sobre los Derechos del Niño (Ley nº 23.849 de raigambre constitucional, según lo dispuesto por el art. 75º inc. 22º, de la Constitución Nacional). Asimismo, el art. 6º de la Ley nº 114 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promulga que “La familia, la sociedad y el Gobierno de la Ciudad, tienen el deber de asegurar a niñas, niños y adolescentes, con absoluta prioridad, la efectivización de los derechos a la vida, a la libertad, a la identidad, a la salud, a la alimentación, a la educación, a la vivienda, a la cultura, al deporte, a la recreación, a la formación integral, al respeto, a la convivencia familiar y comunitaria, y en general, a procurar su desarrollo integral”.




La preeminencia asignada a la efectividad de los derechos del niño, a su interés superior, y a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social (art. 27º inc. 1º de la Convención) se debe articular con la promoción de “...medidas de acción positiva que garanticen... el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos...” (art. 75º, inc. 23º, de la norma fundamental), en especial a aquellas que recaen en la cabeza del Estado, que proporcionan a los padres “...asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda” (art. 27º inc. 3º in fine, Convención sobre los Derechos del Niño).





De modo concordante, el art. 10º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantiza la efectividad de todos los derechos, declaraciones y garantías de los tratados internacionales ratificados. Por su parte, el art. 20º asegura el derecho a la salud integral, directamente vinculado con la satisfacción de necesidades de alimentación adecuada y completa y, el art. 18º establece que la Ciudad promueve el desarrollo humano y económico equilibrado, que evite y compense las desigualdades zonales dentro de su territorio.





Debe agregarse a lo expuesto, el concepto de salud integral previsto en el art. 3º inc. a, de la Ley Básica de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuando remarca que es “...obligación de la autoridad de aplicación garantizar tales derechos y formular, planificar, ejecutar y controlar las políticas de salud” que se halla, íntimamente ligado a las políticas contra la desnutrición y otras formas de deficiencia alimentaria.

I.b.- Responsabilidad de la administración en la recuperación de la escolaridad.





Es la administración la que debe garantizar no sólo el acceso a la educación sino también la permanencia en el sistema. A tal fin debe sostener instituciones y servicios suficientes para el cumplimiento y garantía del funcionamiento del sistema educativo proporcionando una efectiva igualdad de oportunidades educacionales. Del mismo modo, la administración debe realizar los ajustes necesarios para facilitar que aquellos que han interrumpido sus estudios puedan reanudarlos sin que esto implique la vulneración de su derecho a la alimentación y su consecuente vulneración del derecho a la salud.





Es decir, frente al abandono de la escolaridad por parte de un integrante del grupo familiar beneficiario, la administración debe arbitrar mecanismos a fin de -en primer lugar- conocer los motivos de dicho abandono y -en segundo lugar- en caso de existir posibilidades de retomar el estudio, la administración debe notificar fehacientemente del incumplimiento y otorgar un plazo determinado para su cumplimiento sin efectuar la baja del beneficio alimentario y, simultáneamente proveer de la información y/o medidas necesarias para la asistencia con el fin que se cumpla con la corresponsabilidad. En caso de persistencia del incumplimiento, el Programa debe efectuar una retención del beneficio y otorgar un nuevo plazo. De tal forma, en caso que el hogar cumpla con la corresponsabilidad, se debe reincorporar al grupo familiar reintegrando las retenciones ejecutadas.





Del mismo modo, tal como emana del art. 11º inc. b, de la Ley nº 1878 “Cuando no se cumplan las corresponsabilidades establecidas en el artículo 10 de esta ley. A tal fin se concederá a los hogares un plazo para regularizar su situación. En el caso de continuar con el incumplimiento se habilitará la retención del beneficio hasta tanto se cumpla con las obligaciones determinadas en la presente ley. Agotadas estas instancias, si la situación de incumplimiento persiste, se procederá a la baja del beneficio”; en el caso de incumplimiento de la corresponsabilidad de escolaridad de ninguna forma el Programa debe proceder con la baja del beneficio, de hacerlo, tal como se refleja en los casos referenciados, se violenta el derecho tanto a la alimentación como a la salud de los grupos familiares afectados; como así también la corresponsabilidad de escolaridad en lugar de ser un dispositivo de promoción se va transformando en una herramienta de restricción para el acceso a la alimentación.

I.c.- Educación alternativa en Escuelas de Formación Profesional.




El Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” considera -como se ilustra en el caso a continuación descripto- que los certificados de Centros de Formación Profesional no acreditan nivel de escolaridad alguno. Por lo tanto, frente a la presentación de un certificado de estos Centros, el Programa en cuestión determina que no se estaría cumpliendo con la corresponsabilidad de escolaridad y por ende proceden con la baja del beneficio. Sin perjuicio de ello, la concurrencia a este tipo de establecimientos se encuentra avalada y constituye alternativas educacionales de los Ministerios de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y de la Nación.





De tal manera, es dable recalcar que resulta paradójico que, mientras la Ley nº 1878 proclama la promoción de la educación como objetivo, la misma administración imponga restricciones de hecho que resultan contradictorias con dicha promoción, en tanto dichos establecimientos de formación constituyen alternativas reales a adolescentes que abandonan su escolaridad. Alternativas que brindan nuevas condiciones de posibilidad de inserción futura en el mercado laboral y promueven el sostenimiento de un espacio socio-educativo con posibilidad de un posterior retorno a la educación formal. A título meramente ilustrativo se reseña el caso de M. C. quien fue excluida del beneficio toda vez que presentó certificados extendidos por un Centro de Educación Profesional.





Atento a ello, desde esta Defensoría del Pueblo se emitió un oficio con fecha 28 de febrero de 2007 a la entonces Subsecretaría de Gestión Social y Comunitaria ante el cual responden que dichos certificados no acreditan nivel de escolaridad alguno. Asimismo, hacen saber que “...en el momento que los menores vuelvan a encontrarse escolarizados, la titular podrá presentarse ante la sede del Programa con el objeto de regularizar su situación...”
. Es decir, el Programa en cuestión no sólo no reconoce el certificado presentado sino que no arbitra medio alguno a fin que los integrantes del hogar puedan retomar su educación formal. Del mismo modo, el grupo familiar no fue notificado del plazo que le correspondía para cumplir con la corresponsabilidad exigida, ni se procedió con la implementación de los pasos previos a la determinación de la baja del beneficio.


II.- La exigencia de la corresponsabilidad de escolaridad puede agravar o violentar una situación de vulnerabilidad preexistente.





Sin perjuicio de lo expuesto acerca de la responsabilidad de la administración en la recuperación de la escolaridad, no puede desconocerse la existencia de circunstancias en que la corresponsabilidad de escolaridad resulta un requisito de cumplimento imposible o cuanto menos, sumamente dificultoso y complicado para la familia afectada. De tal manera, en ciertas circunstancias, no está al alcance de los beneficiarios regularizar la escolaridad de no mediar acciones positivas por parte de la administración.





Si bien la corresponsabilidad de educación prevista en el art. 11º de la Ley nº 1878 puede funcionar como un mecanismo de incentivo, debe reconocerse que existen ciertos contextos que pueden superar las posibilidades de su resolución por parte de los grupos familiares autónomamente. Como corolario, el Programa no tiene previsto mecanismo alguno mediante el cual los beneficiarios puedan informar las dificultades que afrontan e imposibilita el cumplimiento de las corresponsabilidades que exige el Programa.





Por lo tanto, se debería considerar que en ciertas situaciones la corresponsabilidad impuesta no incentiva el acceso a la educación sino que violenta y agrava una situación de vulnerabilidad preexistente. Al efecto, resulta ilustrativo el caso de la señora S. V. M. cuyo hogar se encuentra en situación de alto riesgo, atento a que la a es jefa de familia, tiene problemas de salud y se encuentra sin trabajo, con el agravante de la falta de asistencia alimentaria para un adolescente con déficit nutricional y un niño en edad de riesgo nutricional.





Cabe destacar que el hijo de la presentante E.M. asistió hasta el día 29 de septiembre de 2006 al Liceo nº 13 del Distrito Escolar 6º. Quedó libre de la escuela debido a una situación familiar conflictiva -emergencia habitacional- que incluyó amenazas de violación de domicilio por parte de quien les alquilaba la vivienda y problemas de salud (neumonitis) que requirieron atención médica del Hospital General de Agudos “Dr. José María Ramos Mejía”. A pesar de todas las dificultades, el hogar está haciendo un esfuerzo para que E.M. recupere la escolaridad, habiéndose inscripto a principios del año 2008 en un curso de computación en el Centro Cultural Enrique Santos Discépolo y tiene previsto retomar el secundario en una escuela de reinserción a mitad de año.

II.a.- Enfermedades que impiden y/o dificultan la asistencia escolar.




La existencia de enfermedades en menores de edad que impiden o dificultan la posibilidad de sostenimiento de la escolaridad, es un factor que no debe ser pasado por alto al exigir el cumplimento de la corresponsabilidad. Al desconocer esto, se vulnera el acceso a una alimentación adecuada de niñas, niños y adolescentes con un mayor grado de vulnerabilidad. De tal manera, se estaría ponderando la educación por encima de la salud haciendo omisión de las condiciones de vulnerabilidad, al no posibilitar la evaluación de reincorporación al beneficio del Programa a fin de cumplir con su objetivo primero de “sostener el acceso a la alimentación”. Ejemplo de ello, es el caso de C. C. quien manifiesta que tuvo una reducción del monto del beneficio y que al presentarse en sede del Programa le informaron que dicha reducción se debió a que no presentó el certificado de escolaridad de su hija J.R. de quince años de edad. Atento a ello, la señora C.C.V. refiere que efectivamente su hija abandonó la escuela debido a problemas de salud. Cabe aclarar que J.R. padece epilepsia y a partir de la segunda mitad del año tuvo varios episodios que dificultaban el sostenimiento de la escolaridad. Por otro lado el grupo familiar de la presentante está compuesto por ella y sus cinco hijos menores de edad.




Asimismo, podríamos enmarcar dentro de esta problemática el caso de V. R. quien denuncia que le negaron el otorgamiento del subsidio debido a que su hijo mayor I.M.O. concurría a una escuela de la Provincia de Buenos Aires. Atento a ello, la presentante refiere que esto se debió a que en el período julio 2006 - diciembre 2006, I.M.O. permaneció en casa de una amiga debido a que su hijo menor D.M.V. fue internado en el Hospital de Pediatría SAMIC “Prof. Dr. Juan P. Garrahan” con diagnóstico de “plástica diafragmática”.





De tal manera, el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” establece una restricción automática en el acceso al subsidio de todo el grupo familiar sin evaluar el grado de vulnerabilidad del mismo. Esta medida no ponderó que el grupo familiar sostuvo la escolaridad ni tuvo en cuenta las razones mencionadas anteriormente. Del mismo modo, no se tuvo en cuenta la existencia de otro menor de edad quien también fue privado del derecho a una alimentación adecuada. Sin perjuicio de ello, es de destacar que el niño I.M.O. en este año fue inscripto y se encuentra concurriendo regularmente a la Escuela n( 18 del Distrito Escolar 9º y a la fecha no se ha restituido el beneficio al grupo familiar, como así tampoco con anterioridad de la baja del beneficio se procedió con las medidas procedimentales de intimación, otorgamiento de un plazo y retención del beneficio, con el fin que al momento de reanudar el beneficio se restituya el monto correspondiente.

II.b.- Maternidad y paternidad adolescente.





La maternidad y paternidad adolescente suele afectar la continuidad de los estudios secundarios, en tanto se ven modificadas las prioridades y situaciones propias de la realidad social en la cual se ven inmersos. Asimismo, teniendo en cuenta que estas modificaciones son sufridas por hogares que constituyen grupos familiares que forman parte del primer o segundo orden de prelación que indica el art. 4º -incs. a y b- de la Ley nº 1878 de creación del Programa, sus derechos básicos se ven aún más vulnerados atento a que con la maternidad - paternidad se anexan más necesidades insatisfechas a las ya pre-existentes.





Al respecto, el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” se ha limitado a publicar en el sitio web los recursos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, como el Programa de Retención Escolar de Alumnas/os Madres/Padres y Embarazadas. Sin embargo surge de las actuaciones, que el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” no derivó a las adolescentes en cuestión al Programa mencionado, como así tampoco tramitaron beca alguna para ellas/os o sus hijos/as ni se les facilitó el acceso a los subsidios para Jardines Maternales.





Las mencionadas opciones para adolescentes embarazadas se encuentran publicadas en la página web del Programa en cuestión siendo éste el único medio por el cual se brinda tal información. De tal manera, no sólo no se arbitran los medios necesarios a fin de incorporar en otros Programas a las madres adolescentes, sino que la elección del medio por el cual se comunica, no se condice con la realidad de la población destinataria. De tal manera, podemos ejemplificar con la situación del señor JC. donde consta que todo el grupo familiar fue suspendido debido a que su concubina de diecinueve años de edad abandonó la escuela. Al respecto el presentante manifiesta que ella se encontraba embarazada lo que dificultaba sostener la asistencia a clases. Asimismo, la señora tiene otros tres hijos de tres, dos y un año de edad que ven vulnerados su derecho a una adecuada alimentación.





El señor J.C. R. manifiesta que en sede del Programa le informaron que debía presentar el certificado de escolaridad para poder evaluar su reincorporación. Sin embargo, en oportunidad de la entrevista de revisión del caso no se derivó ni se incorporó a la esposa del presentante ni al Programa de Retención Escolar de Alumnas/os Madres/Padres y Embarazadas ni a los Subsidios para Jardines Maternales. Cabe destacar, que el grupo familiar no tiene ingresos suficientes para garantizar el acceso a una alimentación adecuada y sus hijos/as se encuentran en situación de extrema vulnerabilidad. El hogar de esta familia se emplaza en el asentamiento ubicado en Chonino y Cavia, enclave urbano con condiciones de habitabilidad de extrema precariedad, sin los servicios más elementales y con serios riesgos a la salud de sus habitantes.





Del mismo modo, la señora A. F. denuncia que fue informada en sede del Programa que el motivo por el cual fue dada de baja del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” se debió a que no presentó el certificado de escolaridad de su hermano J.F. de diecinueve años de edad. Al respecto, la presentante refiere que su hermano se vio obligado a salir a trabajar a partir del nacimiento de su hijo. Sin perjuicio de ello, como integrantes del hogar también se encuentran, su madre de cincuenta y cuatro, y su hijo de cinco años quienes se ven vulnerados en su derecho a una adecuada alimentación. A pesar que en la página web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para consultar los inscriptos al Programa, a la fecha, figura en estado “beneficiario”, la baja del beneficio se efectuó en el mes de diciembre de 2006.

II.c.- Adolescentes independientes.





No es infrecuente que las chicas y chicos desde los 16 años, inmersos en un contexto de vulnerabilidad social, se independicen de los padres; el camino recurrente es primero dejar el colegio y luego dejar la casa. Esta independencia se asocia a veces a la maternidad o paternidad. Resulta evidente que los patrones culturales propios de un sector de la población están asociados a una procreación precoz y a privilegiar la búsqueda de ingresos laborales, aunque sean precarios, por sobre la continuidad de los estudios. No está siempre al alcance de los padres modificar estos patrones culturales ni imponer la asistencia escolar a adolescentes que se consideran independientes, por lo tanto en caso que el grupo familiar incumpla con la corresponsabilidad de escolaridad el Programa debería arbitrar los medios conducentes a garantizar la asistencia alimentaria del grupo familiar, en tanto se encuentren dentro de las prioridades de la ley de creación del Programa.


III.- Un sólo integrante del grupo familiar no escolarizado.




Es de destacar, que la solicitud de incorporación o reincorporación de varios de los hogares referenciados fue rechazada por el mencionado Programa toda vez que tan sólo un integrante del grupo familiar en edad escolar no se encontrara escolarizado, pese a la presencia de otros escolarizados y/o niñas/os que no se encuentran en edad escolar, como integrantes del hogar.





Sin embargo, la misma administración reconoce que no es motivo de baja que “algún” menor de dieciocho años de edad no asista a la escuela, sin perjuicio de ello como se vislumbra en los casos a continuación descriptos, desde el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” se procede con la baja del beneficio de grupos familiares enteros sin ninguna notificación previa al respecto.





De tal manera, el Programa publicó en el sitio web que se procede a la baja del beneficio cuando “Ninguno de los niños en edad escolar (de 5 a 18 años inclusive) asiste a la escuela”. En el mismo medio se explicita que el monto del beneficio se reduce si se dan las siguientes condiciones:

· alguno de los niños de su hogar (con edad entre 5 y 18 años inclusive) abandonó la escuela;

· alguno de los chicos que tenían 18 años o menos al momento de la inscripción, abandonó la escuela y no completó el ciclo secundario.





Asimismo, desde el Programa no estarían brindando a los grupos familiares la posibilidad de regularizar su situación, como así lo indica la Ley n( 1878 en su art. 11º de “Criterio de permanencia en el programa”. Como así tampoco, se agotan todas las instancias a fin de habilitar los mecanismos conducentes a evitar la baja total del grupo familiar. De tal manera, no se estarían llevando a cabo las medidas procedimentales establecidas en el art. 11º inc. “b” de la Ley n( 1878 para establecer la baja del beneficio en aquellos casos que no se cumplan las corresponsabilidades indicadas en el art. 10º de esa ley.





Es de destacarse, al efecto, la denuncia de la señora S. E.N.R. que tras el abandono de la escolaridad de un hijo adolescente se procedió con la baja total del grupo familiar a pesar de encontrarse dentro de las prioridades de la Ley nº 1878, y estar integrado por otros hijos, menores de cinco años de edad, a los cuales se los desconoce como sujetos de derecho, toda vez que se vulnera su derecho a una adecuada alimentación, poniendo en riesgo su salud. La presentante, recibió el beneficio previsto en la Ley nº 1878 a través del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, beneficio que posteriormente le fue denegado sin obtener respuesta satisfactoria a su solicitud de reincorporación. Asimismo, la señora S.E.N. Rojas manifiesta que fue informada en sede del Programa que la suspensión del beneficio se debió a que no presentó el certificado de escolaridad de su hijo M.A.N.R. de quince años de edad.





Atento a ello, la señora S. E. N. R. refiere que su hijo no se encuentra en la actualidad conviviendo con ella, ya que regresó a su país de origen -Perú- donde fue criado por sus abuelos maternos hasta el mes de abril de 2005. Es decir, que desde esa fecha hasta el mes de abril de 2007 sí convivió con la presentante y ha pasado por diferentes instituciones como el Hogar Borchez de Otamendi y La Casita. Lo antedicho se encuentra debidamente acreditado mediante un informe elevado por el entonces Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, que fue oportunamente presentado por la vecina en sede del Programa. Sin perjuicio de ello, el beneficio no fue restituido.




Asimismo, encontramos otros casos como el de R. B. A. quien manifiesta que fue informada en sede del Programa que la suspensión del beneficio se debió a que no presentó el certificado de escolaridad de su hijo J.A.B. de veinte años de edad. Cabe destacar, que el mismo abandonó la escuela, sin embargo su otro hijo de diez años de edad, continúa sus estudios primarios. Asimismo, el grupo familiar está compuesto por la presentante, su pareja y otros dos hijos de veinticuatro y veinticinco años. De tal manera, sólo por un integrante no escolarizado se está vulnerando el derecho a una adecuada alimentación a todo el grupo familiar que no cuenta con los ingresos suficientes para cubrir sus necesidades básicas.


IV.- Domicilio de escuela como indicador de residencia.




El Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” toma la presencia de algún integrante del hogar peticionante que asiste a un establecimiento educativo localizado fuera de la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires como indicador de incumplimiento del requisito de residencia exigido por la Ley nº 1878.





El domicilio de la escuela no puede tomarse per se como indicador suficiente para determinar la residencia de la familia. Es así como se ha constatado que desde el Programa se restringe el acceso al beneficio, a pesar de la presencia de otros menores de edad a partir de los cuales se verifica el lugar de residencia -escolaridad en la Ciudad de Buenos Aires- como así también la existencia de otros indicadores que dan cuenta de la residencia del grupo familiar en esta Ciudad.





Asimismo, existen también otros indicadores de residencia posibles de ser verificados, y no tenidos en cuenta, como los datos que poseen otros programas de los cuales es beneficiario el hogar, Servicios Sociales Zonales, etc. Como así también, es de destacar que todos los posibles beneficiarios de dicho Programa debieron cumplimentar la encuesta implementada por el Registro Unico de Familias Beneficiarias que también da cuenta del domicilio del grupo familiar.





Del mismo modo, al proceder con la baja directa del beneficio sin la correspondiente verificación de la información recabada para tal resolución, no se estarían teniendo en cuenta situaciones particulares de extrema vulnerabilidad, situaciones que son de esta manera violentadas y aún más perjudicadas. Es el caso de la señora M. C. quien manifiesta que fue dada de baja del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” toda vez que dos de sus hijos concurren a una escuela en la Provincia de Buenos Aires. Atento a ello, la presentante refiere que esto se debe a que su grupo familiar con anterioridad a su domicilio en esta Ciudad, vivían en la localidad de Ramos Mejía y por ende, sus hijos concurrían a una escuela en esa localidad. Asimismo manifiesta que debido a que conserva su trabajo en la provincia, resolvió mantener a sus hijos en la misma escuela.





Cabe destacar, que las autoridades de la escuela enviaron al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” una nota explicando la situación descripta y confirmaron que el domicilio de la presentante y sus hijos es el declarado ante ese Programa. Asimismo, es de destacar que para acceder al beneficio en cuestión los posibles beneficiarios debieron cumplimentar la encuesta implementada por el Registro Unico de Familias Beneficiarias que da cuenta tanto del domicilio en esta Ciudad como así también las condiciones de vulnerabilidad y demás datos que hicieron posible el acceso de la presentante y su grupo familiar al beneficio previsto en la Ley nº 1878. De tal manera, este caso da cuenta que no se establece la baja del beneficio agotando todas las instancias posibles con el fin de garantizar el acceso a una alimentación adecuada, como así tampoco se cumple con los procedimientos administrativos correspondientes para proceder con la baja de un hogar que se encuentra dentro de las prioridades de la ley de creación del Programa.





Del mismo modo, se desprende de la denuncia de la señora N. A. C. que recibió el beneficio previsto en la Ley nº 1878, beneficio que fue suspendido debido a que tres de sus hijos concurrían a una escuela en la Provincia de Buenos Aires. Atento a ello, la presentante manifiesta que el motivo de lo expuesto es que el progenitor de los mismos vive en la localidad de González Catan y mantenían una tenencia compartida de hecho.





Sin perjuicio de ello, la presentante tiene otros dos hijos de dos años de edad convivientes en el domicilio declarado. Asimismo, una de las hijas en cuestión -L.R.P.-, se encuentra conviviendo permanentemente en el domicilio declarado desde el mes de marzo de 2007, y concurre a una escuela de esta Ciudad.





Cabe destacar, que lo precedentemente expuesto se expresó en un oficio de esta Defensoría del Pueblo dirigido  al  entonces  Subsecretario  de Gestión  Social y  Comunitaria -señor Omar Abboud- con fecha 15 de junio de 2007. Sin embargo la respuesta emitida mediante el Informe nº 173/DGCPOR/08 expresa “...que el hogar inscripto, entendiéndose con ello cada uno de sus miembros, deben de poseer residencia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no menor a dos años...”. Es decir, que el Programa referenciado sigue restringiendo el acceso al beneficio a todo un grupo familiar sin brindar alternativa alguna a fin de garantizar la alimentación a un grupo familiar que se encuentra dentro de la prioridades de la ley de creación del mismo Programa.





En el mismo sentido la señora R.C. denuncia que le fue suspendido el beneficio y le informaron que el motivo se debió a que su hijo N.N.L. -de catorce años de edad- concurría a una escuela en la localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires. La señora B.S.F. refiere que su hijo iba a una escuela en otra jurisdicción debido a que el padre se quedó viviendo en provincia y él prefirió mantener la escuela a la que asiste desde chico. Sin perjuicio de ello, desde el año 2008 N.N.L. concurre a una escuela en esta Ciudad y aún tras la presentación del correspondiente certificado de escolaridad, el beneficio no fue reestablecido.

IV.a.- Errores en la información provista por la escuela.




El Programa referenciado, establece la baja del beneficio o bien la restricción del acceso al mismo, cuando se presume que un integrante del hogar peticionante tiene domicilio en la provincia, basándose en el domicilio que la escuela tenga en sus registros.





Resulta, al efecto, ilustrativo el caso de la señora Z. E. V. . quien denuncia que el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” efectuó la baja total del beneficio a su grupo familiar, por considerar válida la información suministrada por la escuela -domicilio en provincia de uno de los hijos-, a pesar que sus otros hijos concurren a la escuela y figura en los registros de la misma un domicilio en esta Ciudad. El error se debió a que la escuela donde concurre su hijo V.R. informó al Programa en cuestión, que el domicilio del mismo era en la Provincia de Buenos Aires; siendo que este domicilio figuraba en sus registros como alternativo.





De tal manera y pese a que los cuatro restantes hijos de la denunciante concurren a la misma escuela en esta Ciudad y no existía duda alguna con respecto a su residencia, desde el Programa dieron de baja a todo el grupo familiar. Es de destacar que la vecina presentó una nota de la Escuela nº 2 del Distrito Escolar 6º “José María Gutiérrez” donde informan que tenían en sus registros el domicilio Salcedo 2832 de esta Ciudad y como domicilio alternativo un domicilio en la localidad de Florencio Varela perteneciente a un familiar del joven. De esta manera y fruto de un error del establecimiento escolar se remitió al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” donde indicaron como domicilio real el domicilio alternativo.





Sin perjuicio de ello, de la misma escuela enviaron los padrones donde se encuentran los hijos de la presentante -J.R., A.R. y Y.R.-, registrados con domicilio en esta Ciudad. Asimismo, la señora Z.E.V.Z. presentó en sede del Programa el certificado de escolaridad de 2007, de su hijo V.R. en donde indica que el domicilio actual del mismo es en la calle Patrón 6291, Ciudad de Buenos Aires.





Es de subrayar que la presentante padece de diabetes al igual que su hija M.R. de trece años, quien también presenta problemas de obesidad por lo cual debe realizar una dieta especial. M.R. concurre a la Escuela de Recuperación n( 6 del Distrito Escolar 6º; donde también tienen en sus registros el domicilio del grupo familiar en esta Ciudad.




Del tal manera, podemos concluir que no se debería tomar como único indicador de residencia la información suministrada por una escuela, debido a que pueden surgir errores como da cuenta el caso mencionado. Del mismo modo, es de vislumbrar a partir del caso descripto, que el Programa frente a dos informaciones contradictorias con respecto al lugar de residencia, procede a tomar como válida aquella por la cual fundamentan la baja del beneficio sin mediar corroboración. Como así también, no se procedió con las medidas correspondientes de intimar por el incumplimiento de un requisito y otorgando un plazo para regularizar la situación, oportunidad que hubiera sido suficiente para resolver el caso.

IV.b.- Escuelas cercanas al domicilio.





Se ha constatado que algunas familias residentes en esta Ciudad envían a sus hijos a escuelas situadas por fuera de esta jurisdicción. Uno de los posibles motivos es la cercanía de la escuela al hogar ubicado en un municipio limítrofe o por falta de vacantes en la propia jurisdicción, como es el caso de la señora F. R. M. quien manifiesta que su grupo familiar fue excluido del subsidio toda vez que su hijo S.C. de quince años de edad se encontraba inscripto en una escuela en la localidad de Valentín Alsina.





Cabe destacar, que S.C. es hipoacúsico, por lo cual debe concurrir a una escuela especial siendo la más cercana a su domicilio en dicha localidad, motivo que fue declarado en sede del Programa al momento de la solicitud de revisión. Asimismo, la señora F.R.M. agrega que sus otros dos hijos se encuentran escolarizados en esta Ciudad. Pese a todo ello a la fecha se encuentra sin percibir el beneficio.





Del mismo modo, se han constatado casos en que la inscripción en escuelas en la Provincia de Buenos Aires se debió a la cercanía con el domicilio laboral de la madre, la que ve facilitado de esta manera el acompañamiento de sus hijos a la escuela. Ejemplo de ello es la situación planteada por la señora L. M. quien refiere que fue informada en sede del Programa que el motivo por el cual le fue denegado el acceso al beneficio, se debió a que sus hijos concurren a una escuela en la localidad de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. Atento a ello, la vecina manifiesta que la elección de la escuela en esa localidad se debió a que trabaja a seis cuadras de la misma.





La señora L.M. trabaja cuidando a una señora mayor con problemas de salud en esa localidad, por ende deja a sus hijos en la escuela antes de entrar a su trabajo y los retira al salir, para luego volver a su hogar ubicado en esta Ciudad. Cabe destacar que se procedió con la baja del beneficio sin intimación previa alguna.





Del mismo modo, la señora D V denuncia que fue informada en sede del Programa que el motivo por el cual se le suspendió el beneficio desde el mes de agosto de 2006 fue que una hija -C.A.B.-, asistía a una escuela localizada fuera de la Ciudad de Buenos Aires. La presentante explicó en sede del organismo en cuestión, que la mencionada escuela queda cerca de su hogar, aproximadamente diez cuadras de distancia. Asimismo sus otros dos hijos asistían a escuelas dentro de esta Ciudad.





Por otro lado, la señora a fin de demostrar su lugar de residencia, presentó en sede del Programa la documentación de una causa judicial por ella iniciada, en la que el domicilio en la Ciudad de Buenos Aires se encuentra también confirmado allí (fs. 12/15). A la fecha, no tuvo respuesta alguna a su reclamo de reincorporación al beneficio. Es de destacar que la baja se realizó sin intimación alguna.





De los actuados surge que la utilización de la información escolar con sesgo punitivo y la consecuente suspensión del beneficio, impacta negativamente en las condiciones de vida de los hogares, contribuyendo a acentuar las dificultades propias de la pobreza para sostener la escolaridad. La quita del subsidio al grupo familiar de la señora D.V.D.L.C, llevó al mismo a condiciones de indigencia, por lo cual la hija comenzó a buscar trabajo. C.A.B. sufrió un asalto en la puerta de la escuela, circunstancia que precipitó el abandono de sus estudios. De todo ello se desprende que la aplicación punitiva con la que se procedió, agravó la vulnerabilidad del hogar al privarlo del ingreso alimentario, resultando en consecuencia, en contrario del objetivo de “promover el acceso a la educación” (art. 2º, Ley nº 1878). Asimismo ante la necesidad de apoyo para regresar a la escuela tras una experiencia traumática, la administración se mantuvo ausente y no cumpliendo con el procedimiento de baja estipulado.
IV.c.- Registro desactualizado de domicilio en los establecimientos escolares.





El Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, como fue mencionado anteriormente, toma como válido el domicilio que informan los establecimientos escolares basándose en los registros de cada alumno; esto puede traer como consecuencia -como se advierte en los casos descriptos a continuación-, errores que culminan en la vulneración de los derechos de estos grupos familiares que se encuentran en situación de extrema necesidad.





Los registros de las escuelas se encuentran en muchos casos desactualizados en cuanto al domicilio de sus alumnos/as. Este es un error frecuente en casos de niños que residían en la provincia y luego de años se mudaron a esta Ciudad, no realizando oportunamente el cambio en sus documentos de identidad. Este es el caso, entre otros, de la señora M I L. quien manifiesta que fue informada en sede del Programa que el motivo por el cual fue suspendida del beneficio se debió a que su hija se encontraba viviendo en la Provincia de Buenos Aires. Atento a ello, con fecha 28 de febrero de 2007, desde esta Defensoría del Pueblo se envió un oficio a la entonces Subsecretaría de Gestión Social y Comunitaria solicitando la reincorporación de la señora M.I.L al subsidio.





La respuesta emitida por la Dirección de Ciudadanía Porteña fue que “...la menor que se encuentra en edad escolar y que fuera denunciada por la requirente como integrante del hogar, presenta certificado de asistencia escolar perteneciente al Liceo Nº 8 Distrito Escolar Nº 13 “Esteban Echeverría”; encontrándose dicha institución ubicada en Isidro Casanova -Partido de La Matanza- Provincia de Buenos Aires”
. De igual manera, notifican que la escuela les informa que el domicilio real de la menor es en la calle Escalada 391 de la localidad de Isidro Casanova, Provincia de Buenos Aires.





Sin embargo, este informe incurre en dos errores, en primer lugar con respecto a la ubicación de la escuela, ya que la misma se encuentra ubicada en esta Ciudad de Buenos Aires con domicilio Murguiondo 1568 (código postal 1440); y no en el Partido de La Matanza. Asimismo, la información suministrada por dicha institución es desactualizada en tanto corresponde al domicilio que figuraba en el D.N.I. de la menor en oportunidad de su inscripción a la escuela. Sin perjuicio de ello, el domicilio real es Pola 1256 P.B. Dpto. 4, desde hace aproximadamente 10 años. Del mismo modo, si antes de proceder con la baja del beneficio se hubiera intimado al grupo familiar, se entiende que el caso se podría haber resuelto, garantizando así el derecho a una adecuada alimentación de los integrantes del hogar en cuestión.



Conclusiones. 





Atento a todo lo expuesto, como dan cuenta los casos particulares descriptos, los objetivos que emanan de la Ley nº 1878 se estarían desviando en su finalidad por dos motivos:


a) por la omisión del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” de desarrollar acciones positivas enderezadas a facilitarle a los grupos familiares más vulnerables el cumplimiento de las corresponsabilidades establecidas normativamente;


b) por la implementación de un procedimiento “de hecho” que se aparta de la ley y que es de carácter meramente punitivo en tanto vulnera el derecho que se propone garantizar.





Es así que este actuar de la administración cercena a la población más vulnerable el acceso a una alimentación adecuada.




En este sentido, la administración ha establecido “de hecho” y sin ningún sustento fáctico o normativo que la promoción del derecho a la educación al que hace referencia la Ley nº 1878 es exclusiva responsabilidad de los padres. De esta forma, ha omitido deliberadamente desplegar un haz de acciones positivas y mecanismos de orientación tendientes a lograr que las familias beneficiarias del Programa alimentario puedan asumir adecuadamente esta corresponsabilidad, favoreciendo las condiciones para el cumplimiento de dichas obligaciones.





La  implementación de un  programa social -en el caso, un programa alimentario- con un criterio restrictivo y punitivo desnaturaliza los fines y objetivos que motivaron su creación y lo transforman en un instrumento de vigilancia y control en vez de una herramienta de promoción de derechos.





Las exigencias del cumplimiento de las corresponsabilidades, en particular la de escolaridad, con criterios como los descriptos importan un inadecuado abordaje de la problemática social y contribuyen a incrementar y fortalecer las situaciones de vulnerabilidad que redundan -en el caso de la escolaridad- en un aumento de la deserción.





En ese sentido, la administración se ha limitado a constatar los incumplimientos y proceder a la inmediata baja del beneficio alimentario a través de un procedimiento que, no sólo es contrario a la ley de creación del Programa y a la ley de Procedimiento Administrativo, sino que, además, vulnera derechos elementales de la población asistida como el derecho a la información, de defensa, al debido proceso, entre otros.





Este procedimiento de facto sanciona con la baja o denegación automática del beneficio a los hogares cuando presume un incumplimiento de las corresponsabilidades o cuando advierte alguna irregularidad -ej. domicilio fuera de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de uno de los integrantes del grupo familiar- aún cuando la fuente de información no se encuentre confirmada.





Esta baja automática del beneficio se decide sin una evaluación previa del grado de vulnerabilidad social de los hogares en cuestión, de los motivos que pudieron motivar el incumplimiento de las corresponsabilidades (ej. una deserción), sin disponer los medios conducentes a fin de chequear debidamente la información disponible y sin implementar las acciones o medidas necesarias tendientes a revertir esta situación.





Asimismo, como se señaló precedentemente, el procedimiento administrativo que implementa el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” se encuentra en flagrante contradicción con lo ordenado por la propia Ley nº 1878 (art. 11º, inc. b). De hecho, el Programa procede a la baja del beneficio:

a) sin intimar previamente al grupo familiar beneficiario;

b) sin proceder a la retención del beneficio;

c) sin acto administrativo dictado;

d) sin notificación del acto al interesado;

e) sin notificación fehaciente de los motivos que fundaron la decisión administrativa;

f) sin proceder a reintegrar las sumas retenidas en caso de que el grupo familiar regularice su situación.





Este procedimiento de facto, además de contradecir expresamente lo normado por la ley de creación del programa alimentario contradice la propia Ley de Procedimiento Administrativo local en cuanto garantiza el debido proceso adjetivo de los administrados (art. 22º, inc. f).





Resulta dable destacar que el debido procedimiento adjetivo al que tienen derecho todos los grupos beneficiarios del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” comprende:


a) el derecho a ser oído, de exponer las razones de sus pretensiones y defensas antes de que la administración emita un acto que involucre sus derechos subjetivos y/o intereses legítimos. Este derecho tiene como presupuesto necesario que el administrado tenga acceso pleno al conocimiento de las actuaciones administrativas;


b) el derecho a ofrecer y producir la prueba que haga al esclarecimiento de los hechos;


c) el derecho a una decisión fundada y que el acto decisorio de la administración haga expresa consideración de las pretensiones, las defensas y los hechos acreditados, en tanto fueran conducentes a la solución del caso. El derecho a una decisión fundada se conecta con el deber genérico de la administración de motivar los actos administrativos (art. 7º, inc. e, Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires). A su vez la motivación del acto administrativo se complementa, también, con la obligación dimanada del art. 63º del mismo cuerpo legal en cuanto exige que la notificación del acto administrativo transcriba íntegramente los fundamentos y la parte dispositiva del acto además de indicar los recursos procedentes y el plazo para interponerlos, sancionando con la invalidez toda notificación que se hiciere en contravención a lo dispuesto.





Se colige del análisis de los antecedentes de los casos traídos a consideración de esta Defensoría del Pueblo que la administración ha hecho caso omiso de su obligación de garantizar un debido proceso adjetivo. En este punto, merece destacarse que la garantía del debido proceso adjetivo no tiene una importancia secundaria sino que es un principio derivado de la garantía constitucional de defensa en juicio. Esta garantía no se endereza únicamente a la defensa del interés del particular sino que obra también como garantía del interés público, puesto que con el procedimiento se persigue la satisfacción de este último.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar a la señora Ministra de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciada María Eugenia Vidal, disponga los medios necesarios a fin de:

a) garantizar el debido proceso adjetivo de los beneficiarios del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, de conformidad con lo preceptuado por la Ley de Procedimiento Administrativo local. En particular, deberá disponer las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho de los beneficiarios a ser oídos, a ofrecer y producir pruebas y a una decisión fundada;

b) dar estricto cumplimiento a la normativa vigente y agotar todas las instancias antes de proceder con la baja del beneficio. A tal fin la autoridad administrativa deberá: 1) intimar previamente al cumplimiento a los beneficiarios; 2) en caso de que persista el incumplimiento deberá efectuar una nueva intimación otorgando un plazo y procediendo a la retención del beneficio; 3) dictar un acto administrativo fundado; 4) notificar debidamente la baja del beneficio con expresa indicación de los motivos que la sustentaron y de los recursos que el administrado tiene derecho a oponer;


c) proceder a reintegrar las sumas retenidas en los casos que los grupos familiares regularicen su situación como consecuencia de las intimaciones efectuadas;


d) reincorporar al Programa -con carácter urgente- a todos los grupos familiares detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución- y proceder a reintegrar los montos retenidos, informando a esta Defensoría del Pueblo lo oportunamente actuado;


e) garantizar la continuidad del beneficio a aquellos grupos familiares en los cuales un integrante del hogar abandone la escolaridad, encontrándose otros menores escolarizados y/o menores que no se encuentran en edad escolar como miembros del hogar;


f) implementar mecanismos de orientación y de asistencia activa a aquellos grupos familiares que se encuentren incumpliendo las corresponsabilidades establecidas por la Ley nº 1878 a fin de facilitar que los beneficiarios puedan asumir adecuadamente esta corresponsabilidad y favorecer las condiciones para el cumplimiento de dichas obligaciones, recurriendo a la baja del beneficio como última ratio.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución a la señora Asesora General Tutelar del Ministerio Público de la Ciudad de Buenos Aires, doctora Laura Cristina Musa, a sus efectos.

3) Poner en conocimiento de la presente Resolución a la señora Presidenta de la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciada Luciana Blasco, a sus efectos.

4) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, doctor Mariano Narodowski, a sus efectos.

5) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Presidente del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, señor Jorge Antonio San Martino, a sus efectos.

6) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

7) Registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441
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RESOLUCION Nº 2408/0

� Art. 10º inc. b de la Ley nº 1878: “En materia de educación:


1. Procurar que los/as niños/as entre tres (3) y cuatro (4) años de edad asistan al jardín de infantes.


2. Cumplir con la asistencia y permanencia de niños/as de cinco (5) años de edad en el nivel preescolar, presentando certificado de asistencia cada tres (3) meses.


3. Cumplir con la asistencia y permanencia de los/as niños/as o adolescentes de seis (6) a dieciocho (18) años de edad en la escuela, procurando su promoción al año siguiente, certificando asistencia cada tres (3) meses”.


� “Cuando no se cumplan las corresponsabilidades establecidas en el art. 10º de esta ley. A tal fin se concederá a los hogares un plazo para regularizar su situación. En el caso de continuar con el incumplimiento se habilitará la retención del beneficio hasta tanto se cumpla con las obligaciones determinadas en la presente ley. Agotadas estas instancias, si la situación de incumplimiento persiste, se procederá a la baja del beneficio”.


� INFORME nº 767/DGCPOR/07, fs.23. Dirección General de Ciudadanía Porteña.


� INFORME nº 767/DGCPOR/07, fs. 31/32. Dirección General de Ciudadanía Porteña.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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